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CONDICIONES DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
1. OBJETIVO: 
Establecer las condiciones a cumplir en materia de Higiene y Seguridad y Medio Ambiente por parte 
de las Empresas Contratistas que desarrollen tareas para la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, así como los pasos a seguir para autorizarse su ingreso y realización de trabajos. 
En adelante se entenderá por “HSMA” a Higiene, Seguridad y Medio Ambiente. Se entenderá por 
“UNLZ” a la Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Se entenderá por “La Contratista” a las 
contratistas o subcontratistas. Se entenderá por “DGO” a la Dirección General de Obras de esta 
Universidad Nacional. 
2. ALCANCE: 
Este Anexo es de cumplimiento obligatorio por parte de la Contratista que realice trabajos en las 
Instalaciones, Edificios y Precios de la UNLZ, bajo contrato con ésta. Se refiere a las obligaciones de 
la Contratista de prever las Condiciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente para los trabajos a 
ejecutar, en un todo de acuerdo con las normas vigentes que abajo se enumeran y todas aquellas 
disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro y a los requisitos para las particularidades 
de esta Obra en este pliego. 
3. NORMAS APLICABLES: 


 Ley Nacional Nº 19.587 (Higiene y Seguridad en el Trabajo) 


 Ley Nacional Nº 24.557 (Riesgos del Trabajo) 


 Decreto 911/96 


 Resolución S.R.T. Nº 231/96 


 Resolución S.R.T. Nº 051/97 


 Resolución S.R.T. Nº 035/98 


 Resolución S.R.T. Nº 319/99 


 Resolución S.R.T. Nº 552/01 
4. RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATISTA: 


 Dar a conocer y hacer cumplir al personal propio y subcontratado las Normas de HSMA, así como 
la Legislación Nacional, Provincial y Municipal vigente, tanto la de carácter general, cuanto la 
específica de la actividad que la Contratista realice. 


 Por los daños y lesiones que pudiera sufrir cualquier empleado que trabaje para ella, como 
consecuencia de accidentes de trabajo y por los daños o lesiones que ocasionen estos a terceros. 


 Proveer a su personal los Elementos de Protección Personal (en adelante, EPP) necesarios para la 
ejecución de las tareas, así como los exigidos por la UNLZ para ingresar a los distintos sectores 
(deberá suministrar a la DGO copia del Registro de su Entrega). 


 Informar a la DGO de todos los accidentes con daño personal o material (derrames, principios de 
incendio, etc.) en que se vea involucrado su personal. En caso de accidente con daño personal, 
deberá presentar copia de la denuncia del mismo a la A.R.T., reservándose la DGO el derecho de 
investigarlo. 


 Asesorar al personal a través de su Responsable en HSMA sobre los riesgos. 


 Confeccionar una Memoria Técnica Descriptiva de los Trabajos a realizar, la cual debe contar con 
un Análisis de los Riesgos del Trabajo originados en su concreción. 


5. CONDICIONES GENERALES: 
Toda la Organización de la Contratista será Responsable por la correcta implementación del Análisis 
de Riesgos contenido en la Memoria Técnica presentada. La UNLZ, a través de la DGO o su 
Responsable en Higiene y Seguridad se reservan el derecho de exigir al Contratista que amplíe o 
modifique el Análisis de Riesgos presentado si, a criterio del Responsable en Higiene y Seguridad  del 
Comitente, el Contratista no cumple conscientemente con los Objetivos de Seguridad e Higiene 
definidos por la normas vigentes y los documentos del Contrato o si alguna de las etapas o tareas 
ejecutadas no están contempladas en dicho Análisis de Riesgos. 
La Contratista debe realizar todas sus tareas para cumplir este Contrato de modo de evitar los riesgos 
en perjuicio de las personas o daños a cualquier propiedad que pudieran resultar como consecuencia 
de un accidente. 


 5.1: La Contratista deberá inspeccionar continuamente todos los trabajos, materiales, herramientas, 
equipos y/o maquinarias para comprobar si existe cualquier condición que pueda representar un 
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peligro, siendo el responsable primario en el descubrimiento y corrección de estas condiciones. 
Materiales, equipos, herramientas y EPP podrán ser inspeccionados por Personal de la DGO y/o por 
su responsable en HSMA, estando facultados para no permitir el ingreso o retirar a la Contratista del 
Establecimiento, de no cumplirse con las Normas de HSMA establecidas por la legislación vigente y/o 
por Normas Internas. 


          5.2: El lugar donde la Contratista desarrolle sus tareas deberá estar permanentemente demarcado 
hasta finalizar los trabajos, para prevenir a terceros acerca de la ejecución de la Obra. El personal de 
la UNLZ determinará las características, delimitación y señalización del cercado.  


          5.3: Sin perjuicio de las disposiciones legales vigentes, se consideran faltas graves que pueden dar 
lugar a sanciones y demás medidas legales, las siguientes: 


a) Molestar, pelear, importunar, dirigir bromas o faltar el respeto debido a supervisores, 
compañeros de trabajos, personal de la DGO, alumnos, etc. 


b) Dañar la propiedad, ensuciar o colocar inscripciones o fijar afiches de cualquier índole en 
paredes u otros lugares del Establecimiento y/o descuidar o dañar objetos o instalaciones de la UNLZ. 


c) Introducir y/o consumir en el Establecimiento bebidas alcohólicas y/o drogas no prescriptas 
por un médico. 


d) Introducir o portar armas blancas o de fuego. 


e) No respetar las disposiciones atinentes a la conservación del orden y la limpieza. 


f) Violar la prohibición de no tocar artefactos, instalaciones, equipamiento, útiles o herramientas 
de la UNLZ que no estén asignadas al trabajo o a la Obra. 


g) Comer o descansar fuera de los lugares habilitados a tal fin. 


h) Disponer en lugares no habilitados por la DGO los residuos generados durante los trabajos. 
5.4: El estacionamiento de vehículos se realizará en los lugares autorizados. Sólo se autorizará el 
ingreso a otros sectores del predio para efectuar tareas de carga y descarga y, una vez concluida 
esta operación, el vehículo deberá ser retirado al lugar de estacionamiento asignado. La circulación 
de vehículos dentro del predio de la UNLZ se hará respetando las señales reglamentarias instaladas 
(en ningún sitio superarán los 20 Km/h). 
5.5: Los vehículos que ingresen al Establecimiento deberán estar en todo de acuerdo con las Normas 
de Tránsito vigentes y contar con matafuegos reglamentario en condiciones de ser operado; debiendo 
presentar ante requerimiento de la DGO, copia de la Póliza de Seguros vigente, Registro del 
Conductor y Célula de Identificación del Vehículo. 
5.6: Los avisos y carteles de Seguridad ubicados en el sector donde deban ejecutarse los trabajos, 
son de carácter obligatorio. 
5.7: No está permitido depositar materiales, herramientas, máquinas, vehículos o equipos en zonas 
de tránsito, junto a equipos de incendio, tableros eléctricos, salidas de emergencia, etc. 
5.8: Es responsabilidad de la Contratista el retiro de los residuos generados diariamente, debiendo 
efectuar la limpieza del sector al concluir la jornada laboral, disponiendo los residuos en los lugares 
habilitados a tal fin. La disposición final que la Contratista de a los materiales sobrantes de los 
trabajos debe ser acorde a la reglamentación vigente. 
5.9: Los EPP son de uso obligatorio. En caso de no cumplimiento, el Personal Autorizado de la DGO 
está facultado a disponer la paralización de las tareas y/o el retiro del personal de la Contratista del 
Establecimiento (en ningún caso se reconocerán mayores costos y/o adicionales que resulten como 
consecuencia de esta disposición). 
5.10: Es obligatorio el uso de Ropa de Trabajo adecuada, no permitiéndose el trabajo con el torso 
desnudo y/o con pantalones cortos. 
5.11: El personal de la Contratista instalará sanitarios adecuados o, con la autorización del personal 
de la UNLZ, concurrirá a los servicios sanitarios que le sean asignados. 
 
5.12: La Contratista no podrá iniciar tareas de cortes de suministros (energía eléctrica, gas, agua, 
etc.) sin contar con el permiso expreso de la DGO y/o del sector del predio universitario donde se 
realizarán los trabajos. 
6. CONDICIONES PARTICULARES: 
6.1: Actividades de Riesgo Crítico: son consideradas actividades de Riesgo Crítico, las siguientes: 
a) Trabajos en altura a más de 4 m de diferencia de nivel. 
b) Izaje y movimiento de equipos y estructuras pesadas que requieran grúas. 
c) Trabajos en espacios confinados. 
d) Trabajos con tensión o próximos a líneas eléctricas vivas sin aislación. 
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e) Trabajos en caliente (soldadura, amolado, corte mecánico u oxiacetilénico, excavaciones a 
más de 1,50 m de profundidad, demoliciones, etc.) en áreas con riesgo de incendio o explosión. 
Para estas actividades, la Contratista debe cumplir con los requisitos siguientes: 
- Programa Único de Seguridad aprobado por la A.R.T. (en reemplazo del Análisis de Riesgos del 
Trabajo indicado en Punto 4) que, como elementos básicos debe incluir: Memoria Descriptiva de la 
Obra, etapas constitutivas, duración de las mismas y fechas probables de ejecución de las mismas, 
enumeración de los Riesgos Generales y Específicos y Medidas de Prevención a adoptar y Programa 
de Capacitación de los Trabajadores. 
- Aviso de Inicio de Obra a la A.R.T. con el sello de ingreso a la misma (Res. 51/97). 
- Texto de Renuncia a iniciar toda Acción de Repetición (A.R.T./Seguro). 
- Datos de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo y Medicina del Trabajo: Datos 
personales, copia de la Matrícula y teléfono del o los responsables. 
- Presencia del Responsable de HSMA de la Contratista con la periodicidad que indica la legislación 
vigente, especialmente durante la concreción de las tareas con Riesgo Crítico. 
6.2: Obras Repetitivas y de Corta Duración: Entendiéndose como tales a aquellas que realiza un 
empleador siguiendo siempre el mismo procedimiento de trabajo y cuyo tiempo de ejecución no 
excede los SIETE (7) días corridos (art. 5º de la Res. S.R.T. 319/99), se consideran incluidas tanto las 
tareas de construcción propiamente dichas que revistan tal características, como así también los 
trabajos periódicos de mantenimientos preventivo y correctivo en inmuebles e instalaciones y equipos 
tales como ascensores, calderas, grupos electrógenos, centros de transformación y columnas de 
iluminación de esta UNLZ. 
Para estas actividades, la Contratista además de los contenidos y requisitos que se establecen en las 
Resoluciones SRT Nº 51/97 y 35/98 (punto 6.1) deberá cumplir en su totalidad con lo establecido para 
tales obras en el Anexo II de la Resolución SRT Nº 319/99. 
7. DISPOSICIONES FINALES: 
a) La UNLZ no se responsabiliza por pérdidas, sustracciones, robo, incendio y/o cualquier otro 
siniestro que pudieran sufrir las herramientas, equipos, materiales y/o instalaciones de la Contratista. 
b) La violación por parte de la Contratista o cualquier empleado de la misma, de alguno de los 
puntos incluidos en estas Condiciones, hará pasible a la misma de las medidas que la UNLZ estime 
correspondan. 
c) Durante la duración de los trabajos, la Contratista podrá ser evaluada o verificada 
periódicamente por la DGO en su desempeño en HSMA. La Contratista deberá corregir de inmediato 
las desviaciones detectadas en los plazos que se estipulen, según los riesgos originados. Si la 
gravedad del hecho lo requiere, la DGO podrá paralizar los trabajos hasta tanto se solucionen las 
desviaciones detectadas. 
d) De persistir los problemas, podrá solicitarse el retiro del Establecimiento del trabajador, del 
supervisor responsable de la Obra o de la Contratista misma. 
e) Se deja expresa constancia que la enumeración precedente es meramente enunciativa, 
debiendo ajustarse las tareas en un todo a lo establecido por las disposiciones legales en vigencia. 
 






